
 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD POPAYÁN (CAUCA) 

 
 

Auto No. 00457     
 
 

Popayán (C), once (11) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 

En el presente proceso   “2019-00079-00-EJECUTIVO HIPOTECARIO” promovido 

por BANCO AGRARIO DE COLOMBIA contra DIEGO FERNANDO MARTINEZ y 

VIVIANA ANDREA HENAO ACOSTA, vencido el término de traslado de la 

liquidación de crédito se debe proceder de acuerdo con lo previsto en el numeral 3o 

del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia a lo anterior, se  

 

     D I S P O N E:  

 

Aprobar la liquidación de crédito aportada por la parte demandante por no haber 

sido objetada.  

 

 

AURA MARÍA ROSERO NARVAEZ  

Jueza  
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JUZGADO 004 CIVIL DEL CIRCUITO POPAYAN 
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